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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 89

ÚNICO.- Se reforma la fracción V del artículo 167 y, se adicionan los artículos 109 bis y 175 bis del Código Civil del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:

Art. 109 bis.- Recibida la solicitud de matrimonio, el Oficial del Registro Civil deberá oficiosamente realizar el trámite 
correspondiente ante la Dirección del Registro del Estado Civil para obtener la expedición de un certificado que informe 
si alguno de los pretendientes se encuentra inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios, en términos de los 
artículos 39 y 339 ter de este Código Civil, cuyo resultado se hará del conocimiento de los pretendientes por el Oficial 
del Registro Civil. La circunstancia de estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos no constituirá un 
impedimento para contraer matrimonio.

Art. 167.- ……………

I. a IV. …………….       

V. Ejercer cualquier tipo de violencia para la celebración del matrimonio en cualquiera de las modalidades en las 
que esta se pueda manifestar, de conformidad con lo previsto en la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia y en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche; y

VI. ………………….

La ……………………..

Art. 175 bis.- El desempeño del trabajo del hogar o el cuidado de las hijas y/o los hijos, se estimará como una 
contribución económica al sostenimiento del hogar. Se entenderá que el cónyuge que no trabaje fuera del hogar sin 
remuneración cumple con las cargas económicas familiares con una contribución no monetaria.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
89, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 90

Artículo Único. Se adiciona el artículo 638 Bis a la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 638 Bis.- El Tribunal Electoral deberá garantizar en todos los asuntos de su competencia la figura del 
amicus curiae para posibilitar la participación ciudadana, así como la opinión y colaboración de los expertos y de la 
sociedad civil en la deliberación de las cuestiones de justicia a resolver.

Cualquier persona puede actuar como amicus curiae, siempre y cuando se presente antes de la resolución del asunto, 
que no tenga el carácter de parte en el litigio, y tenga únicamente la finalidad o intención de aumentar el conocimiento 
del juzgador para resolver la cuestión planteada.

Quien actúe como amicus curiae, podrá hacerlo a través de cualquiera de los medios autorizados por el Tribunal 
Electoral.

Transitorios



PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 12 de 2022

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
veintiocho días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
90, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los veintiocho días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 91

ÚNICO.- Se reforma la fracción III y se deroga la fracción IV del artículo 33 y, se reforma el último párrafo del artículo 
34 de la Ley de Vialidad, Tránsito y Control Vehicular del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 33.- …………..

I.	 y II. ………………….

III.    Choferes: Estos son los conductores de vehículos destinados a la prestación del servicio de transporte, 
mediante salario y que manejan a las órdenes de un patrón un vehículo de servicio particular. Para efecto 
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que los choferes puedan conducir vehículos del servicio público de transporte en el Estado, o mercantil 
y privado en la modalidad de pasajeros, deberán contar con la certificación y cumplir con los requisitos 
establecidos en el Título Décimo de la Ley de Transporte del Estado de Campeche.

IV. Derogada. 

ARTÍCULO 34.- …………

Los ……………………….

En el caso de la licencia de chofer que tenga como finalidad la conducción de vehículos del servicio público de 
transporte de pasajeros en cualquiera de sus modalidades, se atenderá a lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de 
Transporte del Estado de Campeche. 

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a los quince días siguientes a su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

SEGUNDO.- El Poder Ejecutivo del Estado hará las adecuaciones reglamentarias que correspondan en un plazo de 
noventa días contados a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Mónica Fernández Montúfar, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
91, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 92 

ÚNICO.- Se reforman las fracciones XIX y XX y se adiciona una fracción XXI al artículo 14 de la Ley de Protección Civil, 
Prevención y Atención de Desastres del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 14. …

I. a XVIII. …

XIX. Dar atención prioritaria a la población vulnerable; 

XX. Realizar actos de coordinación, en sus programas de Protección Civil, con los distintos órdenes de Gobierno para 
elaborar y actualizar los protocolos de actuación, términos de referencia o normatividad, para la atención de niñas, 
niños y adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores en situaciones de emergencia, desastre 
o disturbio que se presenten en el Estado; y

XXI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y otros ordenamientos legales aplicables, así como los 
reglamentos que de ellas deriven.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta días del mes de junio del año dos mil veintidós.  

C. José Héctor Hernán Malavé Gamboa, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada 
Secretaria.- C. Mónica Fernández Montúfar, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
92, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
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del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta días del mes de junio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS. 

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 93

ÚNICO.- Se adiciona un artículo 67 bis a la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 67 bis. Los comercializadores y arrendadores de videojuegos están obligados a exigir a las personas que 
pretendan adquirir o arrendar videojuegos clasificados como exclusivos para adultos, que acrediten su mayoría de 
edad, sin lo cual no podrá realizarse la venta o renta, de conformidad con los lineamientos expedidos por la autoridad 
competente en esta materia.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. César Andrés González David, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. 
Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
93, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
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del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los cinco días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 94

Único. Se adiciona una fracción X Bis al artículo 13 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche, para 
quedar como sigue:

ARTÍCULO 13. ……..

I. a X. ………….

X Bis. Perspectiva de género: Una visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los hombres que se propone 
eliminar las causas de la opresión de género, como la desigualdad, la injusticia y la jerarquización de las personas 
basada en el género; que plantea la equidad de género en el diseño y ejecución de las políticas públicas de desarrollo 
social, buscando generar condiciones de igualdad y oportunidades en lo laboral, económico, social, político y en 
cualquier otro ámbito de desarrollo.

XI. a XIII………….

Los…………..
Transitorios

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
cinco días del mes de julio del año dos mil veintidós.   

C. César Andrés González David, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. 
Diana Consuelo Campos, Diputada Secretaria.- Rúbricas.
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DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
94, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los cinco días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 95

Artículo Único. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 5° y un párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes, al 
artículo 491 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 5°.- ……………..

Los derechos político-electorales de las y los campechanos, se ejercerán libres de violencia política contra las mujeres 
en razón de género, sin discriminación alguna por origen étnico o nacional, género, edad, discapacidades, condición 
social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.

ARTÍCULO 491.- …………....

Si el elector tiene o padece alguna discapacidad tendrá derecho preferencial de emitir su voto, deberá solicitar su turno 
a la o el presidente o quien esté en funciones en ese momento en la casilla, para tal caso, deberán tomarse las medidas 
necesarias para que la persona pueda hacer efectivo su voto.

Los …………………………….

En …………………………….. 
Transitorios
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Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado

Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente 
decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. César Andrés González David, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. 
Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- Rúbricas

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
95, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 96

ÚNICO.- Se reforma la fracción II y se adiciona una fracción  III  al artículo 19 de la Ley para Prevenir, Combatir y 
Sancionar toda forma de Discriminación en el Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 19. …

I. ………..
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II. Proporcionar, en los términos de la legislación en la materia, asistencia legal y psicológica gratuita; intérpretes y 
traductores a todas las personas que lo requieran, velando por los derechos de los grupos en situación de discriminación, 
en los procedimientos judiciales o administrativos en que sea procedente; y

III. Proporcionar capacitación en materia de perspectiva de género, al personal de procuración de justicia, seguridad 
pública, salud y demás personas que atiendan a víctimas de violencia familiar, hostigamiento, acoso o abuso sexual, 
violación, estupro, incesto o cualquiera otra forma de violencia.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al  de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
siete días del mes de julio del año dos mil veintidós.  

C. César Andrés González David, Diputado Presidente.- C. Landy María Velásquez May, Diputada Secretaria.- C. 
Hipsi Marisol Estrella Guillermo, Diputada Secretaria.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
96, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los siete días del mes de julio del año dos mil veintidós. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, PROF. ANIBAL OSTOA ORTEGA.- RÚBRICAS.



PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Julio 12 de 2022

SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 12

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Julio 12 de 2022


